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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2548 

Radicado: 760013110012-2019-00267-00 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: ALICIA VIVIANA RAMIREZ 

Demandado: ANDRES FABIAN SANCHEZ 

Tema y subtemas: 
AUTO AUTORIZA ABOGADOS PARA PRESENTAR 

PARTICION  

 

Atendiendo lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 509 del CGP; SE ORDENA 

REHACER LA PARTICIÓN presentada por la apoderada judicial de las partes, con el 

fin de que se ajuste su trabajo en los siguientes aspectos: 

 

 En el acápite de distribución, en hijuela de la señora ALICIA VIVIANA 

RAMIREZ CHICAIZA, deberá corregir el valor del porcentaje en la partida 

relativa a los derechos en común y prondiviso del lote de terreno No.106 

perteneciente al proyecto urbanístico campestre “El Laguito PH”, el 31,48% 

de $67.500.000,oo no es $21.250.000,oo sino $21.249.000,oo), por lo que 

deberá corregir dicho valor así como el valor total de la hijuela, pues no es 

$46.250.000,oo sino $46.249.000,oo 

 

 En el acápite de distribución, en la hijuela de la señora ANDRES FABIAN 

SANCHEZ CIFUENTES, deberá corregir el valor del porcentaje en la partida 

relativa a los derechos en común y prondiviso del lote de terreno No.106 

perteneciente al proyecto urbanístico campestre “El Laguito PH”, pues el 

68,52% de $67.500.000,oo no es $46.250.000,oo sino $46.251.000,oo. 

 

 Deberá incluir en la hijuela de cada uno de los adjudicatarios la partida única 

de pasivos en el porcentaje que les corresponda. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, modificará el valor total de cada una de las 

hijuelas.     

        

NOTIFIQUESE,  

 



RADICADO 2019-000267 
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ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 
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Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 012 
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